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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

XXIV SESIÓN ORDINARIA DE 2022

ACTA

En la Ciudad de México, siendo las 12:05 horas del día 9 de noviembre de 2022, se reunieron a 
través de medios de comunicación electrónica a distancia1 los servidores públicos que más 
adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la XXIV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 y 47 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 5 de la Ley Federal de Competencia 
Económica.

Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 
correo electrónico de fecha 2 de noviembre de 2022, en términos de lo previsto en los artículos 
20, fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5 y 18 de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 7, 12 y 16, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones.

Asistentes 

Integrantes del Pleno:

Javier Juárez Mojica, Comisionado Presidente*.
Arturo Robles Rovalo, Comisionado.
Sóstenes Díaz González, Comisionado.
Ramiro Camacho Castillo, Comisionado.

Secretaría Técnica del Pleno:

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno.
Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno.

Invitados:

Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social.
Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Coordinador Ejecutivo.
Emiliano Díaz Goti, Director General – Comisionado Robles.
Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz.
Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho.
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

1 En términos de los artículos 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 4, 6, 41 y 42 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones.
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Fernando Butler Silva, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios.
Luis Fernando Rosas Yáñez, Coordinador General de Mejora Regulatoria.
Horacio Villalobos Tlatempa, Director General de Regulación Técnica.
Adriana Williams Hernández, Directora General de Regulación de Interconexión y 
Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 
César Augusto Arias Hernández, Director General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 
Monserrat Urusquieta Cruz, Directora General de Concesiones de Radiodifusión.
Juan Manuel Hernández Pérez, Director General de Concentraciones y Concesiones.
Gloria Alicia Andrade Alfaro, Directora General Ejecutiva.

Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, el Presidente sometió 
a consideración del Pleno el Orden del Día, mismo que fue aprobado por unanimidad en los 
términos siguientes:

Orden del Día

I.1.- Actas de la IX Sesión Extraordinaria y XXIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto
Federal de Telecomunicaciones, celebradas el 20 y 26 de octubre de 2022,
respectivamente.

I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite
la Metodología para la definición y entrega de información relativa a los contadores de
desempeño, establecida en los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad
a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo, publicados en el Diario Oficial de
la Federación el 25 de febrero de 2020.

I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 09 de noviembre de
2022 al 31 de diciembre del 2022 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y
Robot Comunicaciones, S. de R.L. de C.V. y, aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2023.

I.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Robot Comunicaciones,
S. de R.L. de C.V. y Directo Telecom S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2023.
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I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Comunícalo de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023. 

I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023.

I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023.

I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Spark Telecomm, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023.

I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Connect Telecom, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023.

I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023.

I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023.
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I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023.

I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. e Inbtel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Telecommerce Acces Service, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

I.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Teligentia, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Oxio Mobile, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Centernext Cloud Services, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

I.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Clearcom Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V. aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.
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I.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2023.

I.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celullar, 
S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. 
y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de 
C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Comunícalo de México, 
S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023.
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I.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas AT&T
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de
C.V., y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2023.

I.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos
de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas
Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V.,
Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V.,
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V.,
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V.,
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

I.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga dieciocho títulos de concesión única para uso comercial, a favor de igual número
de interesados.

I.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga veintitrés títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados a favor de
igual número de interesados.

I.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Fútbol del Distrito
Federal, S.A. de C.V.

I.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
modifica la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, otorgada a favor de Peñoles
Tecnología, S.A. de C.V.

I.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina improcedente la solicitud presentada , a
efecto de obtener una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en
Frecuencia Modulada para uso comercial, con la frecuencia 92.5 MHz, en Loreto, B.C.S.

Texto censurado: Cinco palabras. Fundamento legal: Artículos 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; artículo 113, fracción I de la LFTAIP; numeral Trigésimo Octavo, fracción 
I de los Lineamientos Generales; así como, los artículos 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 
31 de la LGPDPPSO, por contener información Confidencial relacionada con datos 
personales, concernientes a una persona física identificada o identificable.
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I.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga a favor de Ondas Radiofónicas del Camino Real, A.C., una concesión para usar y
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en las localidades de Tepakán
(Calkiní, Bécal, Dzitbalché, Bacabchén y Halachó), Campeche, así como una concesión
única, ambas para uso social comunitaria.

I.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga a favor de Radio Metztitlán Comunitaria, A.C., una concesión para usar y
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Metztitlán, Hidalgo, así como
una concesión única, ambas para uso social comunitaria.

I.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
prorroga la vigencia de una concesión de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, para uso público a favor del
Gobierno del Estado de Tlaxcala.

I.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
prorroga la vigencia de una concesión de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada, para uso público
a favor del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.

I.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de la estación con
distintivo de llamada XHART-FM, frecuencia 89.3 MHz, en Zacatepec, Morelos, otorgada a
favor del concesionario Araceli Rojas Tenorio para la prestación del servicio de
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso comercial.

I.48.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
resuelve sobre la solicitud de cancelación de las condiciones impuestas en la Resolución
P/IFT/150817/487 relativa a la notificación de concentración presentada por AT&T, Inc.,
West Merger Sub, Inc. y Time Warner, Inc., y tramitada en el expediente UCE/CNC-004-
2016.

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno

I.1.- Actas de la IX Sesión Extraordinaria y XXIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto
Federal de Telecomunicaciones, celebradas el 20 y 26 de octubre de 2022,
respectivamente.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados los Proyectos de Actas. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la aprobación de las actas se identificó con el número P/IFT/091122/589.

I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite
la Metodología para la definición y entrega de información relativa a los contadores de
desempeño, establecida en los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad
a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo, publicados en el Diario Oficial de
la Federación el 25 de febrero de 2020.

Previo a la deliberación del asunto, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de que se 
encuentran publicados en la página de internet del Instituto: el Análisis de Impacto Regulatorio 
del Proyecto y el Proyecto de Acuerdo, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 51, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/091122/590.

I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 09 de noviembre de
2022 al 31 de diciembre del 2022 y del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/591.

I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 
Robot Comunicaciones, S. de R.L. de C.V. y, aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/592.

I.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Robot Comunicaciones, 
S. de R.L. de C.V. y Directo Telecom S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/593.

I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/594.

I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Comunícalo de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/595.

I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/596.

I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Directo Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/597.

I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A.
de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/598.

I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A.
de C.V. y Spark Telecomm, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de
2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/599.

I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A.
de C.V e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/600.

I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A.
de C.V. y Connect Telecom, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/601.

I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A.
de C.V. y la empresa IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/602.

I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A.
de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/603.

I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A.
de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/604.

I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A.
de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/605.

I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/606.

I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/607.

I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. e Inbtel, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/608.

I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Telecommerce Acces Service, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/609.

I.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Teligentia, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/610.

I.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Oxio Mobile, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/611.

I.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Centernext Cloud Services, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/612.

I.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Clearcom Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V. aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/613.

I.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/614.

I.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/615.

I.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Megacable
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales,
S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celullar,
S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/616.

I.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V.
y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/617.

I.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de 
C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/618.

I.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/619.

I.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Comunícalo de México, 
S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/620.

I.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/621.

I.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/622.

I.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
C.V., y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., aplicables del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/623.

I.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y las empresas 
Cablevisión, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/624.
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I.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Axtel, S.A.B. de C.V., 
aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Titular de la Unidad de Política Regulatoria manifestó que se atendieron los comentarios recibidos 
por las oficinas de los Comisionados, los cuales sirvieron para robustecer el Proyecto.

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor en lo 
General A favor A favor

En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo 
general, y en contra de los Resolutivos y parte considerativa donde se determinan las tarifas 
resultantes del Modelo de Costos.

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/625.

I.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga dieciocho títulos de concesión única para uso comercial, a favor de igual número 
de interesados.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/626.

I.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga veintitrés títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados a favor de 
igual número de interesados.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/627.

I.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Fútbol del Distrito
Federal, S.A. de C.V.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/628.

I.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
modifica la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, otorgada a favor de Peñoles
Tecnología, S.A. de C.V.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/629.

I.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
determina improcedente la solicitud presentada por , a
efecto de obtener una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en
Frecuencia Modulada para uso comercial, con la frecuencia 92.5 MHz, en Loreto, B.C.S.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:

Texto censurado: Cinco palabras. Fundamento legal: Artículos 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; artículo 113, fracción I de la LFTAIP; numeral Trigésimo Octavo, fracción 
I de los Lineamientos Generales; así como, los artículos 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 
31 de la LGPDPPSO, por contener información Confidencial relacionada con datos 
personales, concernientes a una persona física identificada o identificable.
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/630.

I.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga a favor de Ondas Radiofónicas del Camino Real, A.C., una concesión para usar y
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en las localidades de Tepakán
(Calkiní, Bécal, Dzitbalché, Bacabchén y Halachó), Campeche, así como una concesión
única, ambas para uso social comunitaria.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/631.

I.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
otorga a favor de Radio Metztitlán Comunitaria, A.C., una concesión para usar y
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Metztitlán, Hidalgo, así como
una concesión única, ambas para uso social comunitaria.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/632.

I.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones
prorroga la vigencia de una concesión de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, para uso público a favor del
Gobierno del Estado de Tlaxcala.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/633.

I.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de una concesión de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada, para uso público 
a favor del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/634.

I.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de la estación con 
distintivo de llamada XHART-FM, frecuencia 89.3 MHz, en Zacatepec, Morelos, otorgada a 
favor del concesionario Araceli Rojas Tenorio para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso comercial.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/091122/635.

I.48.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve sobre la solicitud de cancelación de las condiciones impuestas en la Resolución 
P/IFT/150817/487 relativa a la notificación de concentración presentada por AT&T, Inc., 
West Merger Sub, Inc. y Time Warner, Inc., y tramitada en el expediente UCE/CNC-004-
2016.

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes:
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo

Comisionado Sóstenes Díaz 
González

Comisionado Javier Juárez 
Mojica

A favor A favor A favor A favor

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/091122/636.

Cierre de la sesión

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 13:20 horas del día 9
de noviembre de 2022.

Javier Juárez Mojica
Comisionado Presidente

Arturo Robles Rovalo
Comisionado

Sóstenes Díaz González
Comisionado

Ramiro Camacho Castillo
Comisionado

David Gorra Flota
Secretario Técnico

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVI Sesión Ordinaria celebrada el 23 de noviembre de 
2022, mediante Acuerdo P/IFT/231122/674.

En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, 
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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